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Quito, D.M., 03 de junio de 2020

Asunto: Atención emergente y prioritaria al requerimiento realizado por el Cabildo la
Vicentina / Señor Porfirio Guano Changotasig
 
 
Señora Abogada
Sandy Patricia Campaña Fierro
Administradora Zona Manuela Saenz
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo me permito dirigir a usted, con el propósito de poner en su
conocimiento, el oficio enviado mediante vía electrónica por parte del señor Porfirio
Guano Changotasig, Líder del Cabildo Vicentina, quien en la parte relevante señala: 
“ …acudo a usted para poner en su conocimiento el oficio enviado a la AZ. Dra. Sandy
Campaña para que nuestro barrio sea tomado en cuenta en los presupuestos
participativos (…) El caudal del río Machángara se ha llevado gran parte del muro de
gaviones, por lo cual está en alto riesgo nuestra casa barrial y varias casas que se
encuentran en esta zona, estando de esta manera en riesgo la vida de varios moradores
quienes habitan en estas viviendas…”  
  
Sobre la base de lo expuesto y de conformidad a lo previsto en el Art. 226 de la
Constitución de la República, que de manera textual prevé: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”, al tratarse de un asunto de su
competencia, me permito remitir el pedido electrónico realizado por el señor Porfirio
Guano Changotasig, a fin de que, en consideración al peligro que representa el caudal del
rio Machángara para la vida e integridad de los moradores del sector de la Vicentina así
como de su bienes e infraestructura, se sirva disponer la atención emergente y prioritaria
al requerimiento realizado, considerándolo dentro de los presupuestos participativos
correspondientes al presente período fiscal. 
  
De la atención y respuesta que se dé a este pedido de la ciudadanía, solicito se remita con
copia a mi Despacho.  
  
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera
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incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Anexo Oficio Administradora Zonal Manuela Saenz.pdf
- Oficio señor Porfirio Guano Changotasig.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señor
Changotasig Porfirio Guano
Líder de Cabildo Vicentina
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